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SISTEMA COMENZARÁ A OPERAR EL SEGUNDO SEMESTRE

¿Cuáles serán los recorridos de los
buses eléctricos de Ovalle?

La capital del Limarí se apronta a vivir uno de los cambios

más revolucionarios en materia de transporte público con la

llegada de la electromovilidad, ya que este sistema implicará

una "renovación total" de la locomoción urbana regulada de la

comuna.

FRANCO RIVEROS B.
Ovalle

La comuna de Ovalle avanza ha-
cia la implementación de un nuevo
sistema de transporte público eléc-
trico que contempla siete recorridos
urbanos y una flota de 41 buses de
alto estándar, proyecto impulsado
por el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones.
La iniciativa busca modernizar la

locomoción colectiva de la capital
limarina, mejorar la conectividad
entre distintos sectores de la ciudad
y reducir la contaminación ambiental
mediante el uso de vehículos 100%
eléctricos.

Según lo informado por las autorida-
des, el sistema comenzaría a operar
durante 2026 y recorrerá diversos
sectores residenciales, comerciales
y de servicios de la comuna, inclu-
yendo conexiones con el Hospital
Provincial de Ovalle, el centro de la
ciudad y zonas periféricas.

Los recorridos definidos para el

nuevo sistema son los siguientes:

- Recorrido 101: Huamalata > 8
de Julio > 21 de Mayo > Libertad >
El Portal > Parque Ingles.
Recorrido 201: Villaseca > Ruta

D-687 > Avenida Las Torres > Sector
Centro > Fray Jorge > Ariztía.
- Recorrido 301: Los Leices >
Costanera > Sector Centro > Avenida
La Paz > Villa Puerta del Sol.
- Recorrido 401: El Portal >

Costanera > Fray Jorge > Limarí >
Villa Agrícola > Hospital Provincial
de Ovalle.
- Recorrido 501: Villa El Ingenio

> José Tomás Ovalle > Benavente
> Villa Bicentenario.
- Recorrido 601: Hospital Provincial

de Ovalle > Parte Alta > Sector Centro
> Los Peñones.
- Recorrido 801: Villa El Ingenio >

San José de la Dehesa > El Manzano
> Hospital General de Ovalle.

El proyecto contempla además buses
equipados con aire acondicionado,
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Los nuevos buses eléctricos contarán con aire acondicionado, Wi-Fi, cámaras de seguridad
y accesibilidad universal.

cámaras de seguridad, accesibilidad
universal para personas con movilidad
reducida, conexión Wi-Fi y sistema
de pago electrónico.

Desde el Gobierno han destacado
que la implementación de la electro-
movilidad en ciudades intermedias
representa un avance importante
para descentralizar este tipo de
iniciativas, que actualmente ope-
ran principalmente en la Región

Metropolitana.
Asimismo, se espera que el nuevo

sistema permita disminuir los tiempos
de espera, mejorar la frecuencia de
los recorridos y entregar un servicio
más cómodo y sustentable para
los usuarios del transporte público
ovallino.

De acuerdo con la planificación ini-
cial, los buses operarán diariamente
entre las 06:00 y las 22:00 horas.

El Ovallino ANP
CIACION

NACIONAL
DE LA PRENSACHILE'

GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL:
SUB DIRECTOR COMERCIAL:

OFICINA OVALLE:

OFICINA LA SERENA:
PUBLICIDAD:
SUSCRIPCIONES:

Francisco Puga Medina
Jorge Contador Araya

Miguel Aguirre 109 Fono: (53)2448271

Brasil 431 Fono (51) 2200400
Fono (51) 2200420
Teléfonos: (53) 244 82 71 / (51) 2200400

EXTRACTO
Tercer juzgado de Letras de Ovalle, Rol V-201-2024, sobre
declaración de interdicción por Demencia y Nombramiento
de Curador, solicitante Iris del Carmen Tapia Barrera, Run
Cédula nacional de Identidad Nº 7.701.517-5, por sentencia
definitiva de fecha 29 abril de 2026, declaró la interdicción
definitiva por demencia a doña Antonia del Carmen Araya
Araya, cédula nacional de identidad Nº 5.309.552-6,
domiciliada en Pasaje Jaime Peralta Peralta 1368, Villa Las
Torres, Ovalle, quien no tiene la libre administración de sus
bienes, nombrándose curador definitivo de su persona y
bienes a su sobrina, Iris del Carmen Tapia Barrera, cédula
nacional de identidad Nº 7.701.517-5.
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EXTRACTO

En la causa Rol V-190-2025, seguida ante el Segundo

Juzgado de Letras de Ovalle, se dictó sentencia con fecha

30 de Marzo del año 2026, declarando que doña KARINA

DEL PILAR ÁNGEL MOYA, cédula de identidad Nº
15.802.458-6, no tiene la libre administración de sus

bienes, y designando como su curador definitivo a su herma-

na doña BERNARDITA CRISTINA ÁNGEL MOYA, cédula de

identidad Nº 16.110.646-1

SECRETARIO

EXTRACTO
En juicio de partición Portilla con Portilla, seguido ante
Partidor RODRIGO ROJAS OLIVARES, se ha ordenado el
remate de: 1) Derecho Aprovechamiento de 4,00 acciones
Comunidad de Aguas Canal Huampulla inscrito a f. 214,
Nº314 del año 2008 y a f. 80 Nº100 año 2009, ambas
Registro Propiedad Aguas Conservador Ovalle. 2) Hijuela
Nº1, ubicada en Huampulla, comuna de Río Hurtado,
superficie 7,55 aprox., inscrito a f. 4399 Nº3338
Registro Propiedad Conservador Ovalle año 2016. Rol
avalúo 12-11. El mínimo para subasta $112.000.000. La
subasta será 26 de mayo de 2026, a las 16:00 horas en
oficina del Notario de Ovalle RODRIGO CABRERA
ALBARRÁN, calle Miguel Aguirre 328, Ovalle. Postores
deberán presentar vale vista a la orden del Partidor por
$11.200.000, a entregarse antes del inicio del remate. El
precio de la subasta deberá ser pagado de contado, dentro
de 10 días hábiles contados desde el remate mediante
depósito en la cuenta corriente del juez partidor. Las bases
del remate y demás antecedentes de propiedad
disponibles en oficina del actuario RODRIGO CABRERA
ALBARRÁN y/o pueden ser solicitados al correo
contacto@rrabogados.cl.

RODRIGO CABRERA ALBARRÁN
Notario Público y Ministro de Fe
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